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RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. 

La especial configuración del derecho a un medio ambiente sano exige la flexibilización de 

los distintos principios del juicio de amparo, entre ellos, la determinación de sus efectos. Uno 

de los principales problemas que enfrenta el juicio de amparo en materia ambiental es la 

tensión que naturalmente se genera entre el otorgamiento de la protección constitucional en 

esa materia y el principio de relatividad de las sentencias, pues generalmente dicha 

concesión trasciende a la figura del quejoso y beneficia a otras personas aun cuando éstas 

no hubieran acudido a la vía constitucional. En este sentido es necesario reinterpretar el 

principio de relatividad de la sentencias con el objeto de dotarlo de un contenido que permita 

la tutela efectiva del derecho a un medio ambiente sano a partir del reconocimiento de su 

naturaleza colectiva y difusa. Tanto este derecho humano como el principio de relatividad de 

las sentencias, están expresamente reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, por lo que su interacción debe ser armónica, es decir, la relatividad de las 

sentencias no puede constituir un obstáculo para la salvaguarda efectiva del medio 

ambiente. 

  

PROYECTOS CON IMPACTO AMBIENTAL. LA FALTA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES 

EN SU IMPLEMENTACIÓN, VULNERA EL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN. 

En términos del artículo 15 de la Convención de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

conforme al principio de precaución, cuando la experiencia empírica refleja que una 

actividad es riesgosa para el medio ambiente, resulta necesario adoptar todas las medidas 

indispensables para evitarla o mitigarla, aun cuando no exista certidumbre sobre el daño 

ambiental. Este principio demanda una actuación estatal ante la duda de que una actividad 

pueda ser riesgosa. En congruencia con lo anterior, una evaluación de riesgos ambientales es 

una condición necesaria para la implementación de cualquier proyecto con impacto 

ambiental y, consecuentemente, su ausencia constituye, en sí misma, una vulneración a este 

principio. 

 

INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. 

OBLIGACIÓN DE LOS JUZGADORES EN SU ANÁLISIS. 

El análisis en relación con la actualización del interés legítimo en juicios ambientales también 

se rige por los principios que norman esta materia; en este tenor, a la luz del principio de 

participación ciudadana y el correlativo de iniciativa pública, el Estado tiene la obligación de 

fomentar la participación del ciudadano en la defensa del medio ambiente y crear entornos 

propicios para este efecto. Específicamente, los juzgadores tienen la obligación de hacer una 

interpretación amplia en relación con la legitimación activa en el juicio de amparo en materia 

ambiental, lo cual no significa que sea ilimitada, pues quien acude a este juicio debe 
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acreditar ser beneficiario de los servicios ambientales que presta el ecosistema que estima 

afectado. 

 

INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. 

Quien alega un interés legítimo en materia ambiental se encuentra en una situación jurídica 

identificable, surgida de una relación específica con el objeto de protección que alega, ya 

sea de carácter particular o derivado de una regulación sectorial o grupal que le permite 

hacer valer una afectación a su esfera jurídica, precisamente a partir de la expresión de un 

agravio diferenciado al resto de los demás integrantes de la sociedad. El interés legítimo para 

promover un juicio de amparo en materia ambiental depende de la especial situación que 

guarda la persona o comunidad con el ecosistema que se estima vulnerado, particularmente, 

con sus servicios ambientales; por lo que la privación o afectación de éstos es lo que califica 

la especial posición del accionante para acudir al juicio de amparo a reclamar su protección, 

en tanto que le permite formular un agravio diferenciado frente al resto de las personas que 

pueden sentirse afectadas por el daño al medio ambiente, además de que su protección se 

traduce en la obtención de un beneficio específico: el restablecimiento de dichos servicios 

ambientales en su favor. De lo anterior se concluye que para determinar si se actualiza el 

interés legítimo en materia ambiental, el juzgador sólo deberá determinar si quien alega ser 

titular del derecho ambiental se beneficia o aprovecha de los servicios ambientales que 

presta el ecosistema que alega vulnerado. 

 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU NÚCLEO ESENCIAL. 

El derecho a vivir en un medio ambiente sano es un auténtico derecho humano que entraña 

la facultad de toda persona, como parte de una colectividad, de exigir la protección efectiva 

del medio ambiente en el que se desarrolla, pero además protege a la naturaleza por el valor 

que tiene en sí misma, lo que implica que su núcleo esencial de protección incluso va más 

allá de los objetivos más inmediatos de los seres humanos. En este sentido, este derecho 

humano se fundamenta en la idea de solidaridad que entraña un análisis de interés legítimo 

y no de derechos subjetivos y de libertades, incluso, en este contexto, la idea de obligación 

prevalece sobre la de derecho, pues estamos ante responsabilidades colectivas más que 

prerrogativas individuales. El paradigma ambiental se basa en una idea de interacción 

compleja entre el hombre y la naturaleza que toma en cuenta los efectos individuales y 

colectivos, presentes y futuros de la acción humana. 

 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU DIMENSIÓN COLECTIVA Y TUTELA 

EFECTIVA. 

El derecho humano a un medio ambiente sano posee una dimensión individual, pues su 

vulneración puede tener afectaciones directas e indirectas sobre las personas en conexidad 

con otros derechos como a la salud, a la integridad personal o a la vida, entre otros, pero 

también cuenta con una dimensión colectiva, al constituirse como un interés universal que se 
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debe a generaciones presentes y futuras. No obstante, el reconocimiento de la naturaleza 

colectiva y difusa de este derecho humano, no debe conducir al debilitamiento de su 

efectividad y vigencia, ni a la ineficacia de las garantías que se prevén para su protección; 

por el contrario, conocer y entender esta especial naturaleza debe constituir el medio que 

permita su tutela efectiva a través de un replanteamiento de la forma de entender y aplicar 

estas garantías. 

 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES. 

Los servicios ambientales definen los beneficios que otorga la naturaleza al ser humano. Un 

ecosistema, entendido como un sistema de elementos vivos y no vivos que conforman una 

unidad funcional, brinda al ser humano diversos tipos de beneficios, sea porque le provee de 

bienes y condiciones necesarias para el desarrollo de su vida (hasta una significación religiosa) 

o bien, porque impiden eventos que la ponen en riesgo o disminuyen su calidad, estos 

beneficios son los servicios ambientales, pueden estar limitados a un área local, pero también 

tener un alcance regional, nacional o internacional. Los servicios ambientales se definen y 

miden a través de pruebas científicas y técnicas que, como todas en su ámbito, no son 

exactas ni inequívocas; lo anterior implica que no es posible definir el impacto de un servicio 

ambiental en términos generales, o a través de una misma unidad de medición. La exigencia 

de evidencias inequívocas sobre la alteración de un servicio ambiental, constituye una 

medida de desprotección del medio ambiente, por lo que su análisis debe ser conforme al 

principio de precaución y del diverso in dubio pro natura. 

 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. LA VULNERACIÓN A CUALQUIERA DE SUS DOS 

DIMENSIONES CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A AQUÉL. 

El derecho humano a un medio ambiente sano posee una doble dimensión, la primera 

denominada objetiva o ecologista, que preserva al medio ambiente como un bien jurídico 

en sí mismo, no obstante su interdependencia con otros múltiples derechos humanos. Esta 

dimensión protege a la naturaleza y al medio ambiente no solamente por su utilidad para el 

ser humano o por los efectos que su degradación podría causar en otros derechos de las 

personas, como la salud, la vida o la integridad personal, sino por su importancia para los 

demás organismos vivos con quienes se comparte el planeta, también merecedores de 

protección en sí mismos. La segunda dimensión, la subjetiva o antropocéntrica, es aquella 

conforme a la cual la protección del derecho a un medio ambiente sano constituye una 

garantía para la realización y vigencia de los demás derechos reconocidos en favor de la 

persona, por lo que la vulneración a cualquiera de estas dos dimensiones constituye una 

violación al derecho humano al medio ambiente, sin que sea necesaria la afectación de otro 

derecho fundamental. 


